
Creo que es una buena ocasión pa-
ra recordar a algunos de nuestros
pioneros que trajeron la Medicina

Aeroespacial al Ejército del Aire.
El primer médico de alguna manera

aeronáutico, por no decir el más aero-
náutico de todos nosotros, fue el ofi-
cial médico Antonio Pérez Núñez. En
abril de 1910 había nacido la Aviación
Militar Española, y unos meses des-
pués, en agosto, el primer español ob-
tiene su título de piloto, el ingeniero
Benito Loygorri Pimentel. 

En 1910 Pérez Núñez era nombrado
oficial médico alumno de la Academia
Médico-Militar. En enero de 1911 era
promovido al empleo de médico 2º del
Cuerpo de Sanidad Militar. Destinado
en Marruecos decidió realizar el curso
de piloto aviador, y en octubre de 1912
se presentó en la escuela de Guadalaja-
ra (allí estaba la rama de Aerostación)
donde se le declaró apto como piloto.
En ese mismo año 1912 se creó en
Cuatro Vientos el Centro de Reconoci-
mientos de Pilotos, que en 1926 pasaría
a denominarse Laboratorio de Recono-
cimientos, dirigido por el comandante
Puig Quero, que empieza a sistematizar
los reconocimientos médicos iniciales

y periódicos de los pilotos, esbozando
una primitiva Cartilla Sanitaria del
Aviador. El Laboratorio desaparecería
diez años después, con motivo de la
Guerra Civil Española, y se perdió todo
el material de trabajo y el Archivo.

Pérez Núñez marchó en febrero de
1913 a la Escuela de Aviación de Cua-
tro Vientos, al tiempo que ascendía al
grado de Médico Primero. Fue alumno
de la 2ª Promoción de Pilotos de la
Aviación Militar Española (título nº
36, expedido por el Real Aeroclub de
España en 1913). En mayo fue decla-
rado piloto militar de aeroplano de se-
gunda categoría y el 20 de noviembre
obtuvo el título de piloto aviador de 1ª
categoría; estableció la marca española
de altura, subiendo a 3.600 metros so-
bre el nivel del mar.

Pérez Núñez fue destinado al aeró-
dromo de Tetuán y volando el mono-
plano Nieuport participó en las prime-
ras campañas de Marruecos, estableci-
do en Zeluán (Melilla). En este
conflicto tuvo ocasión de observar la
importancia que tenía el hecho de con-
tar con un medio de evacuación o de
asistencia sanitaria por vía aérea.

Según reza nuestro primer Manual

del Médico de Vuelo, el Capitán Pérez
publicó en 1920 el primer Reglamento
para el Reconocimiento de Pilotos.
También escribió un artículo sobre la
asistencia y evacuación sanitaria vía
aérea, que fue publicado en la Revista
de la Cruz Roja en 1922 y que revirtió
en la creación de una unidad aérea sa-
nitaria que jugaría un destacado papel
en las fases finales de la insurrección
rifeña y, sobre todo, en el desembarco
de Alhucemas.

Paralelamente, en 1921 (año en que
se celebró en París el Primer Congreso
de Medicina Aeronáutica), el coman-
dante médico de la Armada, Figueras
Ballester organiza en San Javier (Mur-
cia) un Centro de Reconocimientos pa-
ra pilotos navales que contó incluso
con una primitiva cámara neumática
que permitía el estudio de las reaccio-
nes orgánicas ante las bajas presiones.

Los años 20 están llenos de grandes
gestas en la aviación: En 1921 el inge-
niero Juan de la Cierva realiza la pri-
mera ascensión en autogiro en Getafe;
en 1926 el Plus Ultra llega a Buenos
Aires y el Breguet XIX tripulado por
los capitanes Loriga y Gallarza hace el
vuelo Madrid-Manila; en 1927 Charles
Lindbergh cruza en solitario el Atlánti-
co en el mítico “Spirit of Sant Louis” y
vuela el primer hidroavión español; en
1928 tiene lugar el primer vuelo inter-
nacional de un autogiro, atravesando el
Canal de la Mancha y pilotado por su
inventor… Y en 1930 La Cierva es re-
cibido en Nueva York. Puedo imaginar
lo estimulante que debió ser esa época
para alguien como Antonio Pérez, que
compartía la inquietud del médico, del
piloto y de la ingeniería.

En 1923 ascendió al grado de co-
mandante Médico y realizó diversidad
de servicios en Cuatro Vientos. En
1931 fue destinado a los Laboratorios
de Investigación Aeronáutica, y pasó a
la situación de retirado. Y en 1933 rea-
lizó junto al piloto e ingeniero Antonio
Gudín Fernández un estudio titulado
“Dotación y transformación de los
aviones comerciales en aviones sanita-
rios” que presentó como ponencia en
el II Congreso Internacional de Avia-
ción Sanitaria celebrado en Madrid.
Hicieron una demostración de la rápi-
da transformación de un avión trimotor
Ford de una línea comercial en avión
sanitario. El trabajo obtuvo como reco-
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nocimiento un premio en Francia, da-
do el ingenioso sistema concebido por
el médico y el ingeniero para dicha
transformación. ¡Qué tiempos!

En ese mismo Congreso de 1933 hu-
bo lógicamente, mucha participación
española. Entre ellas, el comandante Fi-
gueras presentó una ponencia llamada
“Contraindicaciones médico-quirúrgi-
cas del transporte de aviones sanita-
rios”, o la del comandante Puig Quero,
que defendió la necesidad de crear un
organismo que agrupara la Sanidad de
la Aviación Militar y la de las Aeronáu-
ticas Naval y Civil. La Aviación Civil
tenía entonces en España un Servicio
Médico centralizado en la Dirección
General de Aeronáutica Civil, donde se
practicaban las pruebas de aptitud para
los pilotos comerciales. La Aeronáutica
Naval tenía centralizados sus Servicios

Sanitarios en la Base Aérea de San Ja-
vier y en la Escuela de Barcelona, nu-
triéndose de personal médico de la Ar-
mada. La Aeronáutica Militar tenía
sus Servicios Sanitarios radicados en
el Aeródromo de Cuatro Vientos, don-
de se practicaban las pruebas de apti-
tud del personal volante perteneciente
al Ejército de Tierra. Así, ofreció unas
directrices para la creación de un
Cuerpo de Sanidad del Aire unificado.

El 7 de octubre de 1939 se crea por
Ley el Ejército del Aire, cuyo 75º ani-
versario estamos celebrando. Y es por
entonces cuando comienza la andadura
del CIMA, con la creación del Cuerpo
de Sanidad del Ejército del Aire y la
especialidad de Medicina Aeronáutica.

En el Boletín Oficial del Estado nº
69 de 9 de marzo de 1940 se publica el
DECRETO de 23 de febrero de 1940 y

se crean dos Institutos de Medicina
Aeronáutica, uno en Madrid y otro en
Sevilla. Los Institutos tendrían la si-
guiente organización:

• Jefatura Técnica y de Estudios.
• Centro de Investigación de Medici-

na Aeronáutica, Medicina Legal y Psi-
cotecnia del Vuelo.

• Centro de Higiene y Profilaxis general.
• Formación de Practicantesy Enfermeras.
• El de Madrid tendrá, además, un

Hospital, cursos superiores y especiali-
zación medico-quirúrgica, la Academia
de Sanidad del Aire y el Parque Central.

EL INSTITUTO DE MEDICINA
AERONÁUTICA DE SEVILLA 

El 9 de mayo de 1929 se inauguraba
la Exposición Iberoamericana de Sevi-
lla. Fue uno de los hechos más impor-
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tantes de principios del siglo XX para
la ciudad de Sevilla. Una vez finaliza-
da, y como ocurre actualmente, algu-
nos de sus edificios desaparecieron,
pero otros se utilizaron (y aún se utili-
zan) para diversos fines.

En la parte del Sector Sur, donde hoy
se ubica el campus universitario de
Reina Mercedes, existió una plaza lla-
mada de los Conquistadores. Confor-
mando la Plaza de los Conquistadores,
junto a los pabellones de las provincias
andaluzas, se erigieron los edificios re-
presentativos de Aragón, Asturias, Ca-
narias, Castilla la Nueva, Castilla la
Vieja y León, Murcia-Albacete, Nava-
rra, Valencia, Vascongadas y de la Di-
putación de Barcelona. Forman parte
de la historia del Instituto en Sevilla los
Pabellones Vasco y de Barcelona.

Cuando la Exposición finalizó, el Pa-
bellón Vasco quedó abandonado, y fue
utilizado durante la Guerra Civil como
cárcel; tras la misma fue cedido al Ejérci-
to del Aire, se instaló primeramente en el
pabellón el Instituto de Medicina Aero-
náutica, y más tarde un hospital militar.

Según parece, creándose como estaba
el Ejército del Aire, a fin de atender las
necesidades de este Ejército, y concreta-
mente con el objeto de instalar el Instituto
de Medicina Aeronáutica de Sevilla, la
Diputación Provincial de las Vasconga-
das, cede el edificio al Arma de Aviación.

El 27 de octubre de 1939, el Jefe de
los Servicios Sanitarios del Aire, Don
Miguel Lafont, estando el Instituto ins-
talándose y organizándose en el Pabe-
llón Vasco, se dirige al General Subse-
cretario del Aire y le propone una serie
de asuntos. Entre ellos solicita, para

completar la función del Instituto, le
sea cedido un “pabelloncito” situado
justo al lado del Pabellón Vasco; se
trataba del Pabellón de Barcelona de la
Exposición del 29. 

Sin embargo, el Pabellón de Barce-
lona se encontraba habitado por un te-
niente de Ingenieros.

Tras recibir dicha petición, el gene-
ral Subsecretario se dirige al presidente
de la Diputación Provincial de Barce-
lona, y se solicita la cesión del Pabe-
llón citado. La Diputación Provincial
de Barcelona informa que el Pabellón
había sido cedido al Ayuntamiento de
Sevilla por acuerdo del enero de 1932.
Así pues, se solicita dicho Pabellón al
Ayuntamiento de Sevilla.

En noviembre de 1940 el Ayunta-
miento de Sevilla cede provisional-
mente el Pabellón de Barcelona.

Sin embargo, surgen complicaciones,
ya que, tanto el Pabellón Vasco como
el de Barcelona, habían sido construi-
dos en un terreno particular, arrendado
al Comité de la Exposición del 29 du-
rante el periodo de celebración de la
misma y seis meses más. El Comité
había impuesto a las Diputaciones que,
terminada la Exposición, deberían de-
rribar los edificios y si no lo hicieran,
dejarían el material en beneficio del
Comité. En 1936 el Ayuntamiento de
Sevilla obtuvo una oferta de dichos te-
rrenos (10 pesetas por metro) que de-
bería pagar con el importe de las par-
celas que se fueran vendiendo, y por
tanto, sin poder ceder ningún terreno
donde estaban los pabellones regiona-
les hasta pagar a los particulares que
inicialmente habían cedido el terreno.

Así pues el Pabellón de Barcelona
no podía ser cedido por el Ayunta-
miento sevillano, si bien este no se
oponía a que el Ministerio del Aire,
con más medios y justificación que el
Ayuntamiento de Sevilla, consiga que
ese Oficial de Ingenieros abandone el
local que hoy ocupa y que el Ministe-
rio del Aire utilice el local para la fi-
nalidad que tiene prevista.

Finalmente el Pabellón Vasco pasó a
ser hospital militar. Fue entonces cuan-
do se le une el Pabellón de Barcelona,
y se instalan algunas salas hospitala-
rias. Este uso como hospital militar,
permanece hasta el año 1968, fecha en
que mediante una Orden Ministerial,
cesa su actividad.

En el mes de septiembre de 1971, el
Pabellón Vasco fue cedido por el Ejér-
cito del Aire al Centro Regional de
Oncología. En 1976 se remodela total-
mente el anexionado Pabellón de Bar-
celona, y es derribado seis años más
tarde, en 1982.

Hasta aquí, los primeros años del
Instituto en Sevilla.

EL INSTITUTO DE MEDICINA
AERONÁUTICA DE MADRID 

Veremos a continuación los prime-
ros pasos del Instituto en Madrid.

En 1941 se había aprobado la cons-
trucción del Instituto de Medicina Aero-
náutica de Madrid en la Ciudad Univer-
sitaria, concretamente en la Facultad de
Medicina. Esto fue muy valorado por el
entonces teniente coronel médico, Ins-
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pector de Sanidad del Aire, Miguel La-
font, que mencionaba en escrito al Ge-
neral Subsecretario del Aire que así los
Jefes y Oficiales Médicos del Aire ha-
llarían facilidad para interesarse en es-
tudios médicos superiores y los alum-
nos de la Facultad de Medicina encon-
trarían en el Instituto un complemento a
las disciplinas médicas oficiales, en lo
referente a la Medicina Aeronáutica. 

Es decir, consideraba beneficioso
para la formación médica y la eficacia
del Arma Aérea la coordinación entre
las dos instituciones, Civil y Castrense,
y así lo hace notar en su escrito, que
expresa además que en el Extranjero,
entre las Instituciones médicas civiles
y las de los Ejércitos del Aire, existen
semejantes correlaciones científicas y
de investigación.

Llama la atención lo avanzado de la
propuesta y lo de acuerdo que podemos
estar actualmente con sus palabras.

Así pues se inició la construcción de lo
que sería el “Instituto de Medicina Aero-
náutica Central” en Madrid; curiosamen-
te se solicita como terreno necesario un
área rectangular de 300 por 500 metros. 

Según la tesis doctoral del Dr. Gó-
mez Cabezas, en 1942, por circunstan-
cias personales muy especiales y sin
que medie Orden Ministerial alguna,
el Instituto de Medicina Aeronáutica
de Madrid prácticamente se desarticu-
la, a la vez que se le concede especial
incremento y predicamento al Centro
de Investigación de Medicina Aero-
náutica que, directamente relacionado
con la Inspección de Sanidad del Mi-
nisterio del Aire se ubica en la Ciudad
Universitaria, en el semisótano del
Pabellón de Fisiología de la Facultad
de Medicina, cedidos los locales gra-

ciablemente por un periodo inicial de
veinte años, por la Junta de Gobierno
de la Ciudad Universitaria.

Es por ello que se conmemoró el
aniversario del CIMA tomando como
origen del Centro el año 1942. No que-
da muy claro, según la bibliografía
consultada, si en 1942 desaparece la
denominación de Instituto para llamar-
se definitivamente Centro, o simple-
mente, en las instalaciones de la Facul-
tad de Medicina se construye el “Cen-
tro de Investigación de Medicina
Aeronáutica, Medicina Legal y Psico-
tecnia del Vuelo”, tal y como se defi-
nía en el Decreto de febrero de 1940.
Por tanto, en mi opinión, se podría
considerar 1940 como fecha fundacio-
nal del primer “CIMA”, siguiendo la
publicación del mencionado Decreto. 

Sea como fuere, hace 20 años se

consideró el año 1942 como creación
del CIMA.

Mientras se terminaba de construir y
dotar el centro de Madrid, siguió fun-
cionando el Instituto de Sevilla.

A finales de 1942, la Sanidad del Ai-
re de la Luftwaffe alemana invita a la
española a visitar sus Hospitales y
Centros de Investigación de Medicina
Aeronáutica. En 1943 se constituye
una Comisión de Médicos que realiza-
ron ese viaje: El Coronel Puig Quero
(entonces Inspector Médico de Sani-
dad del Aire), Lafont (director del Ins-
tituto de Medicina Aeronáutica), Ga-
rrote y Álvarez-Sala. El viaje debió de
ser muy instructivo e interesante, tal y
como lo relató en una Memoria del
mismo el Coronel Puig Quero.

En 1943 comenzó a instalarse en el
CIMA la primera Cámara de Baja Pre-
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sión. Y rápidamente comenzaron los
trabajos de investigación.

Y ya próximos a entregarse los loca-
les de la Facultad de Medicina para la
inauguración del Centro de Madrid, el
ya Coronel Médico, aun Inspector de
Sanidad del Aire Miguel Lafont escribe
al General Subsecretario del Ejército del
Aire, al objeto de clarificar las misiones
que, a su juicio, debe realizar el centro.

Reproduzco a continuación algunas
de las frases que emplea:

Debe caracterizar a las misiones
de este Centro de Investigación el es-
tudio Médico-Aeronáutico-Legal y
Psicotécnico, y esto en todas las cir-
cunstancias biológicas y siniestrales
que lleva consigo el vuelo.

Además, en todos sus escritos men-
cionaba el interés de que estos servi-
cios sean dotados de personal Médico
con vocación, especializado y compe-
tente, asimismo de material e instru-
mental apropiado y que se disponga
de un Crédito en consonancia real con
las funciones que debe desarrollar y
realizar; por fin, que su instalación y
desarrollo se desenvuelva al unísono
de la evolución del Arma Aérea.

Así, proponía el Coronel Lafont, en-
tre otras, las siguientes funciones y or-
ganización para el Centro:

• Estudio e Investigación, y profilaxis
de los flaqueos fisiopatológicos surgidos
o cómo reacción del vuelo”, mediante
una serie de secciones médicas: De
plantilla: “Fisiología, Anatomía Patoló-
gica y Hematología”; “Medicina Aero-
náutica y Psicotecnia del Vuelo” y otras,
tales como Circulatorio y Respiratorio;
Neuropsiquiatría; “Roentgen”, etc.

• Científico cumplimiento de la Norma
de examen y reconocimiento psicofísico.

• Concurrencia obligatoria y periódica
al Centro del Personal del Arma Aérea a
los fines de entrenamiento, enseñanza,…

• Pensión del Personal Médico a fi-
nes de estudio e investigación en los
Institutos de Medicina Aeronáuticas
Extranjeros. La Pensión se adjudicaría
a favor del Personal Médico con verda-
dera vocación y dotes de investigador.

• Interesar la colaboración del Pro-
fesorado y Personal Médico Civil”.
“Ese interesar pudiera fundarse en
gratificaciones y nombramientos hono-
ríficos y de la Escala de Complemento.

Y ya definitivamente, en escrito del
Inspector de Sanidad del Aire de 28 de

febrero de 1945, se definen detallada-
mente las funciones del “Centro de In-
vestigación de Medicina Aeronáutica,
Medicina Legal y Psicotecnia del Vue-
lo”. Comienza así la auténtica vida del
CIMA y siendo el mismo coronel mé-
dico Mariano Puig como director.

No puedo dejar de reproducir el pri-
mer párrafo de este escrito:

El Centro de Investigación de Medi-
cina Aeronáutica, Medicina Legal y
Psicotecnia del Vuelo, debe conside-
rarse como el elemento básico y fun-
damental de la Sanidad del Aire, ya
que por la especificidad de sus funcio-
nes y cometidos diversos puede decirse

que absorbe todo lo genuinamente ca-
racterístico de la Sanidad del Aire.

Las misiones o funciones fundamen-
tales quedaron clasificadas en los si-
guientes grupos ya en 1945, y siguen
prácticamente igual:

1. Selección psicofísica del personal
volante.

2. Investigación aplicada a la Sani-
dad Aérea.

3. Enseñanza en todos sus aspectos
de las materias relacionadas con la Sa-
nidad Aérea.

4. Divulgación de conocimientos de
Sanidad Aérea.

5. Medicina Legal aplicada a la Sa-
nidad Aérea.

6. Cuestiones generales médico-cas-
trenses aplicadas al Ejército del Aire.

En aquel escrito se desarrollaba inclu-
so cuáles eran los locales necesarios: la-
boratorios, despachos, departamentos
para los especialistas… Prácticamente
igual que lo que existe hoy día.

Y para mi asombro, tal y como si no
hubieran pasado los años, y coinci-
diendo con el diseño del nuevo CIMA,
leo: Actualmente y por circunstancias
de todos conocidas acaso no sea posi-
ble la adquisición y montaje de una
centrífuga, pero no por ello se debe
abandonar este proyecto para cuando
las circunstancias lo permitan. Pro-
yecto abandonado una y otra vez.

Así comenzó la andadura del CIMA
en la Facultad de Medicina.

Debieron de ser unos años importantísi-
mos. Los años siguientes fueron de gran-
des retos para la aviación, y con ella, para
la medicina aeronáutica, con la aparición
y desarrollo de la aviación a reacción.

En los años 50 se realizaban en el CI-
MA unos 800 reconocimientos anuales,
pertenecientes a la selección de pilotos
de la Milicia Aérea Universitaria, asis-
tentes a cursos, reconocimientos perió-
dicos y de peritación de pilotos.

En 1955 Merayo realiza el curso
Physiological Training Officer en la
Base Aérea Gunter, en Montgomery,
Alabama. Y López-Coterilla realiza el
Primary Course of Aviation Medicine,
en la USAF School of Aviation Medici-
ne, en la Base Aérea de Randolph, Te-
xas, y obtiene también el diploma de
Flight Surgeon. Conocimientos que se
aprovecharon para crear en España ese
mismo año el “Curso Elemental de
Medicina Aeronáutica y Fisiología del
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Vuelo” para Jefes y Oficiales Médicos
del Ejército del Aire.

Desde sus orígenes en 1945 y en los
años siguientes, en el CIMA de Ma-
drid, y en colaboración con el Instituto
de Sevilla, se realizaban muchos estu-
dios, gran parte de ellos relativos a la
hipobaria; se publicaron múltiples artí-
culos, tesis doctorales y libros relacio-
nados con la medicina aeronáutica, y
el entrenamiento fisiológico.

Sirva como ejemplo el manual de
1960, patrocinado por la Subsecretaría
del Ministerio del Aire, sobre Entrena-
miento Fisiológico del comandante
Médico, Jefe de Sanidad del Ala de
Caza nº1, D. Francisco Sanjurjo More-
no, cuya portada se muestra aquí.

En 1962, del 8 al 12 de octubre se
celebró en Madrid el XI Congreso In-
ternacional de Medicina Aeronáutica y
del Espacio. Con él, la medicina aero-
náutica española recibe el reconoci-
miento internacional con 30 naciones
representadas y un centenar de comu-
nicaciones presentadas.

Y seguramente como colofón a todo
aquel periodo, el teniente coronel Mé-
dico Vicente López-Coterilla publica
en 1968 un extenso y completísimo
Manual de Medicina Aeronáutica y
Espacial, fruto de su experiencia en la
Aviación Española, de su paso por la
Luftwaffe y de su estancia en la
“School of Aviation Medicine” de la
USAF. Demostrando desde el princi-
pio lo importante que fue en el desa-
rrollo de la medicina aeronáutica la
formación en el extranjero.

En 1974 el CIMA se trasladó a su
asentamiento en la calle Arturo Soria,
en el recinto del Hospital del Aire. Y
seis años después se adquiere una nue-
va cámara de baja presión, que todavía
sigue en funcionamiento.

En 1980 cambió la denominación del
Centro al del Instrucción de Medicina
Aeroespacial, parece ser que con el fin
de mantener su dependencia en el Ejér-
cito, pues los organismos de Investiga-
ción deberían estar bajo la tutela del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Lo que sigue en los años posteriores
lo dejo para otra ocasión…

Hoy, recién trasladado el Centro a su
nueva ubicación en la Base Aérea de
Torrejón, he querido recordar nuestros
orígenes.

Los míos son mucho más humildes.

Llegué al CIMA como alumna de Me-
dicina en 1993, en plena “resaca” por
el 50 aniversario. En 1997, ya en el
Cuerpo Militar de Sanidad, realicé el
curso de Médico de Vuelo, y entre el
2001 y el 2004 la especialización en
medicina aeroespacial. Y aunque hay
cosas diferentes, la esencia permanece. 

En el Dossier sobre el CIMA que
publicó la Revista de Aeronáutica y
Astronáutica en 1996 decía el que fue
mi tutor en el CIMA que los pilotos y
el personal de vuelo en general ven al
CIMA como un centro de reconoci-

miento médico sin más, donde se pasa
un examen médico de cuyo resultado
depende el que se pueda volar o no.
Decía que de esta visión simplista te-
nía parte de culpa el propio CIMA,
que no había sabido proyectar al exte-
rior una visión más positiva de su acti-
vidad. Él definía nuestro trabajo como
aquel encaminado a facilitar a todo el
que quiera volar, que pueda hacerlo de
una manera segura, y además orientar
al piloto que hubiera perdido la aptitud

la mejor manera de recuperarla, siendo
conscientes de que, desafortunadamen-
te, no siempre es posible.

Eso es lo que yo aprendí, pero no so-
lo eso, no solo buscar la mejor manera
de recuperar la aptitud, sino también, tal
y como rezaba entre nuestras funciones
en 1945, divulgar los conocimientos de
la Sanidad Aérea, y fundamentalmen-
te, buscar siempre la mejor manera de
que pilotos y tripulantes desarrollen su
carrera con seguridad y eficacia, que
es, en definitiva, la mejor manera de
servir al Ejército y a España.
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Cámara hipobárica.




